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Las Leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga- 
tonas pa-'o la capital de provincia desde gue se publican 
ofiaiaímente ai ella, y desde cuatro días ilespués para los 
<tetn/ís pi eblos de la misma provincia. (Lar es 3 de No- 
''iiuiiifis UE 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CORDOBA: Un mea, 3 pe setae. — Trimestre, 8,36.—Seis meses, 

I6,6a-üii ano, 33.
Fuera de Córdoba : Un mes, 4 pase tas.— Trimestre, 11|25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las Leyes, órdenes y anuncios gue se manden publicar en los 
BoLETiNXE OFICIALES se kan de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordehes de 2 de Aebil, de 8 y 21 
DE OcTUBBE DE 1854:)

Presidencia del Consejo de Ministros

{Gaceta dal día 23.)

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
^®i’i0j yau Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salad.

------ -«Éasate--------

El Jete Superior de Palacio dice con 
fecha 20 del actual el Sr. Presidente 
^d Consejo de Ministros lo que sigue:

‘El Decano de la Facultad de Medi
mna de la Real Cámara me participa 
i^cn esta fecha que Su Magostad la Rei
na Regente (q. D. g.) ha entrado en el 
noveno moa de su embarazo.n

RE.«. DECRETO

A fin de g^e j^y ceremonias que de- 
^a tener lugar con motivo de Mi pró- 

’^iQio alumbramiento, cuando el Todo
poderoso permita que se realice tan 
austo suceso, ae verifiquen con todas 
as solemnidades aeoaiuaibradas,

vengo en decretar lo siguiente:
■^tieulo 1.® Asistirán á la presen- 

^ión del Rey ó Infanta que nazca los 
mistos de la Corona, los Jefes de 
alacio, una Diputación de cada uno 
® Os Cuerpos Colegisladores, los Co- 

^ndouados de Asturias, una Comisión 
® Os individuos nombrados por iaDi

putación de la Grandeza, los Capitanes 
enerales del Ejército y delà Arma- 

^ os Caballeros de la Insigue Orden 
o Toisón de Oro, una Comisión de 

«03 individuos de cada una de las Su
premos Asambleas de las Reales Orde- 
^03 do Carlos IU é Isabel la Católica, 
? ’^ ^® ‘t»*^ número de individuos 

o cada una de la» venerandas Asam- 
os de la ínclita Orden militar de 

d M^^^ '*’^ Jcrusíiiéu en las lenguas
■agón y de Castilla y de las cuatro

Ordenes militares, el Presidente del 
Consejo de Estado, el del Tribunal Su
premo, el del Tribunal de Cuentas del 
Reino y el del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, una Comisión de dos 
individuos del Supremo Tribunal de la 
Rota, el Arzobispo de Toledo, los que 
han sido Embajadores, los Presidentes 
de las Juntas Superiores Consultivas 
de Guerra y Marina, el Capitán gene
ri! de Castilla la Nueva, el Gobernador 
de la provincia de Madrid, el Presi
dente de la Diputación provincial de 
Madrid, una Comisión de dos Diputa
dos de la misma, designados por la Di
putación, el Alcalde Presidente del 
Ayuntamieiíto de Madrid, una Comi
sión de dos Concejales del mismo 
Ayuntamiento designados por la Cor
poración municipal, una Comisión del 
CabUdo Catedral de esta Diócesis, los 
Dii-ectores é Inspectores de todas las 
armas y una Comisión del Cuerpo Co
legiado de la Nobleza.

Art. 2.® Será invitafjo para asistn á 
la misma ceremonia el Cuerpo Diplo
mático extranjero, oon el cual concu
rrirá el Introductor de Embajadores.

Art. 3." Tan luego ae presenten 
señales evidentes de Mi próximo alum
bramiento, se avisará á las personas 
arriba designadas para que concurran 
de uniforme á las habitaciones de Pa
lacio destinadas al efecto.

Alt. 4." Verificado el parto, la Ca
marera Mayor lo pondrá inmediata
mente en conocimiento del Presidente 
de mi Consejo de Ministros, quien 
anunciará á las personas presentes este 
fausto acontecimiento, participándoles 
el sexo del reeien nacido, y lo comuni
cará al Capitán general de Madi-id y al 
Comandante general de Alabai'deros, 
á fin de que se hagan con la posible ce
leridad las señales, y las salvas de que 
trata el articulo siguiente.

Art. 6,® Para que el vecindario de 
la M. H. Villa de Madrid sepa acto 
continuo gi el reeien nacido es Rey ó 
Infanta se enarbolará en el primer ca
so la bandera española en la parte del 
Real Palacio llamada la Punta del Dia
mante, y se harán salvas de 21 cañona

zos en los sitios de costumbre; en el se
gundo la bandera será blanca y las 
salvas de 16 cañonazos; si el parto se 
verificase de n^che se colocará al píe 
de la bandera un farol iluminado de 
igual color que ella.

Art, 6.® El Presidente del Consejo 
de Ministi'os, acompañado de la Cama.- 
rera Mayor y de los Jefes de Palacio, 
presentará el reeien nacido ó recieu na
cida al Cuerpo Diplomático extranjero 
y demás personas reunidas en Palacio 
en virtud del presente decreto.

Art. 7.® El Ministro de Gracia y 
Justióia, como Notario Mayor del Rei
no, extenderá el acta de nacimiento y 
presentación, terminada que sea esta 
ceremonia.

Art. 8.* El presente decreto se co
municará por el Presidente de mi Con
sejo de Ministros á todos los Ministe
rios y al Jefe Superior de Palacio para 
su puntual cumplimiento.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
MahIa CsiSTiKA. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, HAxerfes ¿Íateo 
Sagasta.

Ministerio de la Gobernación.

CIRCULAR

La existencia del cólera en Italia, 
con cuyo país sostiene el nuestro gran 
comunicaeión y constantes y mutuas 
relaciones comerciales, la duda y te
mor, por otra parte, de si, aunque hoy 
estamos completamente libres de la 
dicha enfermedad, pudieran existir to
davía focos infecciosos ocultos en al
gunas comarcas de España, y éstos 
desarroUarse, ó reaparecer otros nue
vos, con la mayor temperatura propia 
de la estación, obligan al Gobierno á 
procurar, por cuantos medios están á 
su alcance, el mantenimiento de la sa
lud pública, adoptando con previsora 
solicitad las precauciones que la cien
cia demanda y la experiencia aconsejo, 
sin atuidi 11)lentos inexplicables, ni te

mores injustificados, pues que a nada 
conduce difundír alarmas ni provocar 
espantos, siempre contraproducentes y 
peligrosos, y mucho más, tratándose de 
una epidemia, á la que tanto ayuda lo 
poquedad de ánimo, aunque por fortu- 
’^^^í y gracias á los adelantos científicos, 
puede evitarse con previsiones higié
nicas, y curarse, en la inmensa mayo
ría de los casos, con los oportunos cui
dados médicos.

Bastan á probar las anteriores ase
veraciones los datos estadísticos, que 
arrojan un tanto por ciento infinita- 
mente menor de víctimas que el pro
ducido por otras enfermedades endé
micas, como tas,(difterias, el tifus, la 
viruela, y algunas otras, las cuales- no 
originan ya alarmas perturbadoras, ni 
páuico.s angustiosos.

Levantar el espirita de los pueblo.^, 
dando ejemplo por medio de sus su
bordinados, es el primer propósito del - 
Gobierno, en el cual espera que las ■ 
Corporaciones provinciales y Munici
pales, los Juntas de Beneficencia y Sa
nidad, el Clero y todas las clases socia
les le presten su auxilio, llenando con 
diligencia y patriotismo sus altos de
beres, y acudiendo con solicitud, en la 
medida de sus fuerzas y facultades, á 
procurar recursos materiales y cuantos 
servicios de todo género aconseje la 
previsión y exijan las circunstancias, si 
desgraoíadamente reaimreciese la epi
demia como en los años anteriores.

Espera el Gobierno que el país en
tero sabría imitar los plansible-s y hon
rosos ejemplos de abnegación dados por 
algunas poblaciones, que han combati
do con vigorosa, energía la epidemic, 
secundando los nobles y desintereSr- 
dos esfuerzos del Cuerpo Médico, y se 
prestará á proporcionar tc'da clase do 
auxilios á los necesitados, creando, al, 
efecto. Juntas de socorros que coadyu
ven con los elementos oficírdes á satis
facer cuantas necesidades surjan, si la 
epidemia ae desarrollara y la miseria 
apareciese, por efecto de la consiguien
te paralización de los trabajos.

Loa preceptos de la higiene aou el 
más eficaz preservativo .contra el íjóle-
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ra, y las Autoridades deberán ser ine
xorables con los que los infrinjan, pues 
la experiencia viene demostrando que 
la limpieza en las poblaciones, así como 
el aseo ea las personas,, influye de una 
manera positiva en el mayor ó menor 
desarrollo de toda clase de enferme
dades.

La alimentación influye también 
muy poderosamente ¿n el desarrollo de 
las epidemias, y, por lo tanto, las Au
toridades deberán vigilar con inteli
gente celo, tanto la calidad, sazón y 
buenas condiciones de todos los artícu
los de consumo, como la pureza, pota
bilidad y esmerado encauzamiento de 
las aguas.

A procurar que esta exquisita vigi
lancia no dificulte el Ubre tráfico y cir
culación de las personas, tan indis
pensable á la normalidad de la vida co
mercial y económica del país, dirigirá 
el Gobierno sus constantes desvelos, 
prohibiendo al efecto los cordones, la
zaretos y cuarentenas en el interior, 
así como las fumigaciones de las per
sonas.

Para el caso de que todas estas pre
visiones fueran insuficientes á evitar 
la penuria y la miseria, cortejo obli
gado de las epidemias, necesario es que 
las Corporaciones provinciales y muni
cipales se dispongan á establecer co
cinas económicas, que oportuna y rá
pidamente acudan al mantenimiento 
de las clases pobres, pues dolorosas ex
periencias enseñan que éstas son las 
que proporcionan mayor contingente 
de víctimas á la enfermedad.

A fin de atender á Ias dichas y à otras 
ineludibles necesidades, como el esta
blecimiento de hospitales, remunera
ción á los Médicos, adquisición de bo
tiquines, medicinas, desinfectantes y 
sostenimiento del personal indispensa
ble para los importantes servicios de 
saneamiento y desinfección, las Dipu
taciones y Municipios procederán des
de luego á la formación de presupues
tos extraordinarios, que les permitan 
atender á todos estos deberes, sin per
juicio de que el Gobierno, si la grave
dad de las circunstanedaa lo exigiese, 
acuda con todos sus medios y recursos 
en auxilio de los pueblos epidemiados.

Siendo el principal elemento para 
combatir la epidemia de una manera 
eficaz el inmediato auxilio de la clase 
Médica, la Dirección general de Bene- 
fteeueia y Sanidad, en Madrid, y los 
Gobernadores, en sus respectivas pro
vincias, abrirán un Kegistro, en el que 
se inscriban los Facultativos que vo- 
luntariamente se presten á servicio 
tan humanitario.

El Gobierno, por su parte, se propo
ne subastar botiquines y desinfectan
tes, si la necesidad lo exige, á fin de ' 
surtir de una manera económica, pron
ta y ordenada á las Corporaciones y 
particulares que lo necesiten.

Baldíos, ineficaces y desprovistos de 
toda realidad práctica quedarían los 
acuerdos del Gobierno, si las Autori
dades, los Subdelegados, los Médicos, 
las Corporaciones y los pai’ticulares no 
secundasen, dentro de su esfera de ac
ción, tan honrados propósitos, deján- 
dose influir, ya por consideraciones 
de mal entendido interés local, ya por 

abandonos siempre censurables, ya, en 
fin, por añejas y absurdas preocupa
ciones, afortunadamente poco extendi
das, pero que aun conservan fueraa 
bastante para esterilizai* los mas lau
dables pensamientos y las más acei ta
das disposiciones.

Abundando en este género de ideas, 
el Gobierno se propone exigír la más 
estrecha y severa responsabilidad á los 
que, por favorece determinados y bas
tardos intereses, por falta de celo ó fla
queza do ánimo, desfiguren la verdad 
ó no comuniquen con la indispensable 
rapidez y exactitud las noticias refe
rentes á la epidemia, si ésta apareciese 
en el país.

Fara el cumplimiento y realización 
de estos importantísimos fines, S. M. 
la RmNA {Q. D. G.), Regente del Reino, 
después de oír el dictamen del Real 
Consejo de Sanidad, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1 .* Al recibir V. S. la presente cir
cular, excitará con decidido empeño el 
celo de todos los funcionarios depen
dientes de su Autoridad, á fin de que 
dediquen, desde luego, su preferente 
atención á todo cuanto se refiera al 
mantenimiento de la salud pública.

2 .° En la previsión de que pueda 
reproducirse iá epidemia colérica, or
denará V. S. se reúnan inmediatamen
te las Juntas de Beneficencia y Sani
dad, provinciales y municipales, las 
que, con perfecto conocimiento de las 
condiciones higiénicas y sanitarias de 
sus respectivas localidades, deben adop
tar cuantas disposiciones conceptúen 
convenientes, practicables y eficaces, 
atemperándose siempre á los preceptos 
generales de la higiene, consultando á 
la Dirección del ramo, cuando lo esti
men necesario, y dándole cuenta deta
llada de cuantas medidas adopten.

3 .“ Conviene también aprovecha!' 
los sentimientos nobles y generosos de 
todas las clases sociales, estimúlándo- 
las á que foimen Juntas de socorros, 
las cuales, estudiando las necesidades 
de sus re.spectivos pueblos, auxilien 
concienzudamente á las Autoridades, 
mejorando la higiene, allegando recur
sos, alentando á loa abatidos, cuidando 
á los enfermos, y prestando, en fin, su 
valioso concurso en aquella esfera á la 
que no puede llegar la acción del po
der público, por grande que sea su so
licitud. ' ,

4 .° Cuidarán los Alcaldes, auxilia
dos de las Juntas, de Sanidad, de los 
Subdelegados de Medicina y de Far
macia, dados Facultatives y Farmacéu
ticos é Inspectores veterinarios, del 
estricto cumplimiento y la más riguro
sa observancia de todas las disposicio
nes vigentes respecto á policía sanita
ria é higiene de las poblaciones y vi
viendas.

0.“ Será objeto de su diaria aten
ción la limpieza de plazas, calles y de
más sitios públicos, así como de los 
edificios destinados á hospitales, in
clusas, hospicios, colegios, teatros, 
mercados, mataderos y todos aquellos 
en los que, por su destino especial. 
exista aglomeración de gente. De igual 
manera excitarán las Autoridades á ( 
todos los vecinos para que, por su pro- i 
pía conveniencia, cuiden de que sus

habitaciones estén perfectamente lim
pias, no consintiendo depósitos de es
tiércol ni materias orgánicas en des
composición, ni ganados y aves de co
rral, etcétera, que deb&i'áii teneras en 
cuadras ó establos separados de las 
viviendas, y en las mejores condicio
nes de capacidad, aseo y ventilación.

6 .“ En el momento de pre sen tarse 
la epidemia en punto cercano, los 
Ayuntamientos habilitarán locales á 
propósito fuera de la población, si an
tes no lo hubieran hecho, para albergar 
los ganados de los vecinos que no dis
pongan de los medios necesarios para 
.cumplír lo ] revenido.

7 .° Se ordenará sean quemados, á 
larga distancia de las poblaciones, to
dos los animales muertos, procurando 
además separar los enfermos, en para
jes perfectamente acondicionados para 
evitar el contagio.

8 .° Los Alcaldes ordenarán desde 
luego la limpia de lavaderos, estanques, 
algibes, arroy is, lagunas y pozos, así 
corno la desecación de pantanos y aguas 
estancandas, y la desinfección constan
te de pozos negros, letrinas y alcanta
rillas. Serán también objeto de espe
cial cuidado loa edificios ó lugares don
de la epidemia hizo víctimas en los años 
anteriores, los cunle.s deben ser des
infectados enérgieamenbe, para sanear 
los focos infecciosos,

9 .“ Las Autoridades dispondrán la 
desinfección constante y conveniente, 
ea el momento que aparezca la epide
mia. de todas las fábricas de curtidos, 
almidón, esperma y demás estableci
mientos de este género situados dentro 
de poblado, y muy especialmente los 
almacenes y depósitos de trapos, que 
deberán sacarse de las poblaciones, si, 
ájuioto de las Juntas de Sanidad y 
Facultativos, pueden ser nocivos para 
la salud pública.

10 . La venta de ariículos de con
sumo debe ser escrúpulos amen te vigi
lada, y reoonocidós éstos con la mayor 
detención por los Subdelegados de Me
dicina y Farmacia, los Facultativos y 
Veterinarios á quienes las Autoridades 
hayan confiado tan 'importante y deb- 
oada misión, entregando á los Tribu
nales, sin excusa ni pretexto alguno, á 
los vendedores que los expendan adul
terados con materias nocivas paia la 
salud pública.

11 . Los Gobernadores exigirán á 
todos los Alcaldes que hagan exami
nar, con la frecuencia que la necesidad 
requiera, las condiciones de las aguas 
destinadas al consumo del vecindario, 
á cuyo fin ordenarán el oportuno aná
lisis químico y micrográfico, valiéndo
se de Jos Médicos y Farmacéuticos, y 
donde no hubiese laboratorio, los harán 
recoger en botellas cuidados:! mente la
cradas, las cuales serán remitidas à la 
cabeza de partido, la capital ó punto 
más próximo en que puedan examinar
se, cuidando de prohibir, por todos los 
medios coercitivos do que dispongan, 
el uso de las que resultasen en condi
ciones perjudiciales á la salud pública.

1' 2. Cuidarán asimismo las Autori
dades de vigilar esmeradameute los 
cauces ó cañerías de las aguas pota
bles, así como el estado de las fuentes ■ 
y pozos donde no haya otro medio po- ; 

aible de abastecimiento, para evitar el 
que, por descuido ó mal estado de las 
tuberías se filtren, ó pongan en contac
to con gérmenes morbosos que" puedan 
inficionarías.

13. A fin de que no se interrumpa 
el libre tráfico, más necesario que nun
ca para combatu’ la paralización y mi
seria que generalmente ocasionan las 
e idemias, queda prohibido terminan
temente el establecimiento de cordones 
y lazaretos interiores, así como de las 
cuarentenas terrestres, que sólo permi
te la Ley de Sanidad en sus artículos 
57, 58 y 59 para la defensa de las fron
teras.

14. Sólo se eonsentu'án las fumiga
ciones de los géneros contumaces, y 
de ninguna, y bajo ningún pretexto, 
las de las personas, á quienes única
mente podrá sujetare, á la entrada de 
las poblaciones no infestadas, á una 
inspeoeión facultat iva, que sólo podrá 
establecerse, previo permiso de las 
Juntas de Sanidad rispeetivas. Ningu
na persona será detenida, á no ser que 
presente síntomas .claros y evidentes 
de enfermedad sospechosa, en cuyo ca
so será trasladsda, á su elección, bien á 
loe hospitales, si lo.s hubiera prepara
dos al efecto, ó bien á sus casas ó habi * 
taciones que elijan, pero siempre y en 
todo caso con la condición precisa de 
sujetarse al aislamiento.

15. Las Diputaciones y Ayunta
mientos formarán, de.sde luego, presu
puestos extraordinarios, en los que de
ben incluir todos los gastos que pueda 
preverse ha de ocasionar la epidemia, 
y especialmente los indispensables pa
ra establecer hospitales con todo el 
personal facultativo y utensilios nece
sarios, adquirir medicines, botiqainis 
y desinfectantes, y atender á servicios 
tan urgentes como conducción de ca
dáveres, sü enterramiento, brigades sa- 
nitariaa y de dosinfecoión, y todo cuan
to deba tenerse en cuenta para el caso 
de que la enfermedad se presente.

,16. Procederá V. 8. inmediatameCi- 
te, previo anuncio en el Boletín Ofi
cial, á la formación do un Registro, en 
el que se inscribirán, dentro del plaz j 
de 20 días, los Médicos de toda la pro- 
viucia qué voiuntaríamente se presten 

■á asís th à los coléricos, à cuyo efecto 
deben presentar an titulo original ó 
testimoniado, del que se tomará nota, 
y expresarán claramente las condicio
nes de sus ofrecimientos, y si sus ser
vicios han de ser gratuitos ó remune
rados. Un Registro igual se abrirá en 
la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.

17. Las dietas y emolumentos que 
hayan de disfrutar los Médicos á quie
nes las Autoridades confíen la asisten
cia de los enfermos se fijarán de común 
acuerdo entre las Diputaciones provin-, 
ciales y los Gobernadores, teniendo en 
cuenta las coátumbres, necesidades y 
condiciones especiales de cada locali
dad, y se anunciarán al abrirse el Re
gistro à que se refiere el artículo an
terior.

18. Cuando .en una población sea 
insuficiente ei número de Médicos ins
critos para la debida asistencia de los
enfermos, el Gobernador, y en su de
fecto la Dirección general do Sanidad,
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enviarán los (jue sean necesarios de los 
que figurón en los registros ya mencio
nados- Estos Facultativos percibirán 
sus honorarios oon arreglo á las dietas 
establecidas, sin perjuicio de las re
compensas á que por sn comportamian- 
to se hagan acreedores, con arreglo á 
los artículos 74, 70 y 76 de la Ley de 
Sanidad y Reglamento aprobado en 22 
de Enero de 1862;

19. Las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos procederán ininedia- 
mente ah establocimiento de hospitales 
de colónoog, con todos los elementos y 
condiciones exigidas por la ciencia, 
alejados y con el conveniente aisla
miento de la población, á fin de que, si 
la epidemia reaparece, pueda ser com
batida sin perder momentoj con ener
gía y medios suficientes.

20. A estos hospitales serán con
ducidos todos los atacados faltos de 
recursos, siempre cOn su consentimien
to ó el de sus familias, y, si se opusie
ran, se procurará asistirlos en su domi- 
oilio, facilitándoles la Autoridad los 
elementos que necesiten para su cu
ración.

21. Se permitirá únicamente el ais
lamiento local, en cuanto no dificulte 
la conveniente asisreucia de los enfer- 
^08, y respecto á los tres ó cuatro pri
meros casos que se presenten en diver
sos puntos de la población; pero si, á 
pesar de haber desinfectado dichos fo
cos, se desarrolla la epidemia, y se 

* pierdo la esperanza de impedir que «o 
P^‘cpaguo, se prescindirá en absoluto 
de esta medida, para evitar los perjui
cios que pudiera producir con relación 
á la mutua asistencia particular.

22. Todos los focos de.infección se
rán combatidos inmediatamente por 
medio de enérgicas desinfecciones, en 
ios términos que aconseja la Instruc
ción de higiene general de 12 da Junio 
de 1885. De este servicio se encarga
rán las brigadas que, con tal objeto, 
Organizarán y tendrán preparadas to
dos los Ayuntamientos ; á reserva de 
iro abonarles haber alguno hasta que 
empiecen á prestar servicio,

23. La Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad sacará á pública su
basta, cuando lo considere conveniente, 
®1 suministro de los botiquines y de- 
sinfeotantes necesarios para acudir en 
auxilio de los pueblos que de ellos ca
lezcan, los cuales harán sus pedidos, 
por conducto de la Dirección, al Rema
tante del suministro de estos productos, 
^1 que se ratisfará su importe al reoi- 
^irlo8, con arreglo á los precios de uni
dad que resulten de la subasta, siendo 
además de cuenta de los peticionarios 
®8 gastos del trasporte.

_ 24. Los Alcaldes, podrán reclamar 
‘^ ia Dirección general de Beneficencia 
y sanidad botiquines y desinfectantes, 
cuando en la locaUdad se estimen ne
cesarios, abonándolos al rematante con 
^^6glo á la tarifa de subasta que pu- 

loará la Dirección del ramo. A los po
res les serán suministrados gratuita- 

«wnte por cuenta del Municipio.
2b. En las localidades en que la mi- 

oria aparezca, por efecto da la parati- 
‘íaoión de las faenas agricolas, transac- 

'Jüts mercantiles y obms públicas, á 
^Uüseouenoia de reinar en ellas ó en 

las inmediatas la epidemia, los Ayun
tamientos, do acuerdo con las Juntas 
de Beneficencia y las particulares de 
.socorros, establecerán cocinas econó
micas, á cuyo sostenimiento se atende
rá con los fondos procedentes de dona
tivos particulares, y en su defecto, con 
los del presupuesto extraordinario de 
que queda hecho mérito.

26« Hasta pasados 20. días despues 
de ocurrido el último caso del cólera, 
no cesará la ejecución de toda ciase de 
medidas para evitar su propagación y 
desarrollo; pero se continuará sin des
canso en la tarea de sanear y mejorar 
las condiciones higiénicas de la pobla
ción.

27. Todos los Médicos quedan obli
gados, bajo su más estrecha responsa
bilidad, á dar cuenta á loa respectivos 
Subdelegados de Medicina y Alcaldes 
del primero y sucesivos casos de enfer
medad sospechosa que oem-ran en su 
clientela, á cuyo efecto enviarán parte 
diario, en que, con toda claridad, preci
sión y exactitud, se consignen el nú
mero de atacados y fallecidos y enan- 
tas observaciones relativas al asunto 
crean pertinentes.

28, Lay Autoridades, á su vez, 
prestarán toda clase de auxilios á loa 
Facultativos, para que sean debida- 
mente atendidos y respetados en el 
ejercicio de su cargo, así como álos 
individuos de las Juntas de soco^ns, 
brigadas sanitarias y de desinfección, 
y á cuantas personas presten su gene
rosa ayuda á misión tan humanitaria.

29. Los Alcaldes darán partes dia
rios á los Gobernadores, y éstos á la 
Dirección general de cuantas mediJás 
y disposiciones adopten en beneficio 
de la salud.pública.

30. Quedan derogadas cuantas 
prescripciones y medidas se opongan 
al más fiel y exacto cumplimiento de lo 
ordenado en la présente circular, que 
cuidarán los Gobernadores se publique 
inmediatamente en los Bolefuies 0fi~ 
dales.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1886.—Goneá- 
le£. — Sr. Gobernador de la provin
cia de....

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICIÓN

Sï!.ÎoiiAT La Ley de 31 de Diciembre 
de 1881, que reformó la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, «e 
inspiró en dos fines importantísimos: 
primero, hacer que rtibutaseu grandes 
masas de territorio que venían ocul
tándose para los efectos del impuesto; 
y segundo, disminuír el tanto por 100 
de gravamen que pesaba sobre la ri
queza contributiva.

Las cédulas-declaraciones de riqueza 
presentadas por los contribuyentes en 
virtud de lo dispuesto en el Regla
mento de 19 de Setiembre de 1876, re
formado por el de 10 de Diciembre de 
1873, facilitaban la realización del pri
mer pensamiento; y el segundo propó

sito de la citada Ley se llenaba cum
plidamente con el resultado que ofre
cían dichas declaraciones.

Con tales bases, la reforma era in
eludible: no podía continuar desenvol- 
vióndose el tributo, como desde su 
planteamiento en 1845 venía realizán
dose, al impulso de las necesidades, del 
Estado, más que por la fuerza de los 
principios que exige la justicia del im
puesto.

Cierto 63 que en los primeros pasos 
de la reforma surgieron dificultades in
separables de todo cambio esencial en 
un sitema tributario; pero no obstante 

, los errores padecidos en la inteligencia 
y. aplicación de la Ley de 31 de Di
ciembre de 1881, así como en la de al
gunas disposiciones que á ésta siguie
ron, no puede desconocerse que la re
forma fué planteada con éxito satisfac
torio en muchas localidades, aumen
tándose con extraordinaria cifra la ri
queza imponible que venía consiguán- 
dose en los repartimientos, y ponién- 
dose de manifiesto ála vez la seguri
dad de que en un plazo relativamente 
breve, la totalidad de los pueblos del 
Reino, fuera de los de las provincias 
exceptuadas poi- la Ley, habrían en
trado de lleno en la reforma, evidente
mente beneficiosa para el Estado y 
para el contribuyente de buena fe, lo
grándose al mismo tiempo la unifica
ción del tipo de gravamen que debe 
constituir perseverante anhelo de una 
recta administración.

La afirmación que acaba de coasig- 
narse no permite la más ligera duda, 
apreciando en todo su valor y con im-. 
parcial criterio la demostración si
guiente:

Los repartimientos de la contribu
ción territorial del año 1881-82 de las 
25 provincias que fueron comprendidas 
en la reforma, giraron sobre la base de 
una riqueza líquida imponible, por el 
concepto de rústica, impm-tante 301 
millones de pesetas, que representa
ba, según los resúmenes formados por 
las dependencias provinciales, úna ex
tension superficial contributiva de 
16.532.805 hectáreas. En el año de 
1882-83 la misma clase de riqueza tuvo 
un aumento de 56.354.372 pesetas, 
equivalente á una masa dé territorio 
superior á la amillarada en 5.653.157 
hectáreas. La prueba de que era cierto 
este exceso de extensión superficial, 
en gran parte declarado por los contri
buyentes, y en el resto averiguado por 
la Administración, á virtud del plan
teamiento dé la reforms, se halla con- 
fii-mada oon él hecho de qué, no obs
tante haberae interrumpido ésta, ó más 
bien anulado, figura hoy en los datos 
estadísticos de la Administración cen
tral, que constituyen la base de los 
repartimientos, con alguna diferencia 
de menos, que no es bastante para des- 
truh’ la fuerza de la afirmación expues
ta, y que en todo caso refinaría el mal 
efecto prod ucido por la paralización de 
de la reforma.

No puedo menos de reconocería un 
resultatio tan satisfactorio como el que 
queda demostrado, y que obliga á la 
Administración a continuar acumulan
do á la capacidad tributaria, ya confe
sada y obtenida, la que todavía existe 

oculta para el impuesto, á fin de qué se 
realice el pensamiento en que sé infor
mó la Ley de 31 dé Diciembre do 1881.

El Ministro que suscribe reoonoée 
que las disposiciones dictadas desdé la 
Real orden de 13 de Abril de 1883, y 
especialtuente la Ley de 18 de Junio 
de 1885, con los Reglauientits de la 
misma derivados, propenden al misino 
fin que se propuso la Ley de 81 de Di
ciembre de 1881, la cual puede consi- ' 
derarae no derogada en la esencia, ó 
sea en traer á contribuh la riqueza 
oculta y en disminuir el tonto 'por 100 ■ 
de gravamen respecto dé las pto- 
viucias y pueblos que no fueron oom- ' 
prendidos en la reforma hasta obtener 
la unificación del tipo contributive, co
rno aspiración común á dichas dÍspo- ■ 
siciones, en armonía coa la Ley- de 31 ■ 
de Diciembre de 1881. ■

Pero no puede menos de expresar 
su convicción, justificada por el éxito 
hasta ahora obtenido, de que el proce
dimiento seguido desde la expresada 
Real orden de 13 de Abril de 1883, 
oon más claridad y mayor alcance de
terminado eu el Reglamento de 30 de 
Setiembre de 1886, relega para tiempos 
todavía muy remotos la justísima sa- . 
tisfacción de las necesidades del Esta
do y la realización dél ideal, tanto 
tiempo hacé perseguido por la Admi- . 
nistración. de ejecutar sobre la base de 
la capacidad tributaria el reparto del 
impuesto directo que sólo de esta ma
nera puede atemperarse á lo que la 
justicia y la equidad exigen.

Los Reglamentos da 18 dé Diciem
bre de 1846, de 19 de Setiembre de 
1876 y de 10 de Diciembre de 1878 son 
elocuentísima prueba de que él princi- 
obstáculo para llegar al resultado ajre- 
tecidó ha sido aierapre el exceso de ré- 
glaméntacióiij difusa y complicada, di- ' 
fícil on su inteligencia y aplicación, 
aunque siempre inspirada en levanta
dos propósitos, y no desprovista de • 
acertadas reglas. Con dichos Régia- 
mentos no se logró resultado alguno 
pora la formación del catastro y dill 
registro de fincas, como así sucederá 
eon el último de 30 de Setiembre de 
1885, en cuanto á la rectificación dé los 
padrones.

Y en cambio, el primer amiUaramien- 
to de riqueza que en España se levan
tó, rmico documento estadístico que 
existe para la Administración de la ' 
Hacienda pública, aunque defectuoso 
y además hoy ínuy deficiente, fué de
bido á la circular de 7 de Mayo do 
1850, cuya sobriedad de reglas y cuya 
claiúdad de procedimientos contrastan 
con el exceso de disposiciones y con Iu 
confusión dé' trabajos establecidos en 
los citados Reglamentos.

No equivale esto á decir que el Mi
nistro que suscribe desconozca la im
periosa necesidad de hacer el catastro 
de la riqueza torritorial de España; 
pero conduce à afirmar por sn parte 
que antes de acometer obra dé tanta 
magnitud, cuya terminación exige en 
todos los órdenes cuantiosos diapeu- 
dios, espacialísimas condiciones en la 
Administración y mucho tiempo, es 
preciso de todo punto santar la base de 
la extensión superficial todavía oculta, 
de los nuevos cultivos aun desconocí-
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dos, y de la Glasifieacióa de loa terre
nos que tanto ha variado desde la for
mación del único amiUaramiento, y 
este trabajo, aunque difícil, presenta 
términos de más breve y probable so
lución en cuanto al señalamiento de la 
riqueza contributiva de cada localidad, 
que es lo que por ahora incumbe y 
conviene hacer á la Administración de 
la Hacienda pública, si ha de conseguir 
pronto la unificación de tipos, resta
bleciendo para este fin el procedimien
to seguido en virtud de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

Por consecuencia de lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M, el 
sigieate proyecto de decreto.

Madrid 13 de Abril pe 1886. — 
Señoba: A. L. R. P. de V. M., Juan 
Francisco Camacho.

EEAL DECRETO

En atención á las consideraciones ex
puestas por el Ministro de Hacienda, 
de conformidad con el Cohsejo de 'Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ La Dirección general 

de Contribuciones, utilizando todos los 
datos estadísticos que en la misma exis
ten, las cédulas-declaraciones de la ri
queza presentadas por los contribuyen
tes, en observancia del art. 24 del re
glamento de 10 de Diciembre de 1878, 
y los trabajos del Instituto Geográfico, 
formatá las resúmehe» de la riqueza ' 
contributiva, pueblo por pueblo, sin al
terar la actual clasificación de loa terre
nos ni los tipos evaluatorios vigentes.

Art. 2.° Los resúmenes de riqueza 
serán la base, en las respectivas Dele
gaciones de Hacienda, de un juicio con
tradictorio entre la Hacienda pública y 
los Ayuntamientos y Juntas periciales 
por medio de las oportunas conferencias.

Art. 3.” Cuando no resulte confor
midad entre las expresadas Corporacio
nes y las Delegaciones de Hacienda, es
tas darán cuenta detallada á la Direc
ción general de Contribuciones, la cual 
dispondrá se practique la comprobación 
sobre el terreno, con arreglo á la cir
cular fecha 23 de Setiembre de 1883,

Art. 4.° Las Comisiones de com
probación se compondrán del personal 
administrativo y facultativo que de
termina el art. 16 del Reglamento fecha 
10 de Diciembre de 1878. El Tesoro 
anticipará los fondos necesarios, de los 
que será reintegrado por los Ayunta
mientos y Juntas periciales, si de la 
operación estadistica resulta mayor ci- 
fira de riqueza imponible que la indi
cada por las Corporaciones munici
pales.

Art. ó." El resumen de riqueza acep
tado por los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, ó impuesto á los miamos por 
efecto de la comprobación sobre terre
no, producirá el cambio del gravamen 
mayor al menor de los existentes pai*a 
el fin de la unificación de estos tipos, 
y servirá de base á dichas Corporacio
nes para formar en el término de cua
tro meses el amiUaramiento de la ri
queza individual de su respectiva lo
calidad.

Art. 6.’ La Dirección' general do 
Contribuciones continuará dedicándo
se á los trabajos propios de la forma
ción de nuevas cartiUaa evalnatorias, o 
sean cuentas de productos y gastos, 
con sujeción á las disposiciones del Re
glamento de 10 de Diciembre de 1878, 

Art. 7.“ El Ministro de Hacienda 
dictará todas las medidas necesarias 
para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil ochocientos ochenta y seis,—Ma- 
EÍA CAUTIN A,—El Ministro de Hacien
da, Jtian Francisco Camocho.

AYÜNTAMÍENTOS '

Córdoba.

Núm. 2.360,

D. ' Juan liodríffucz Sánchea!, Alcalde 
[ consiiiucional de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión de ayer, el presupuesto de gas
tos é ingresos adicionales á los autori- 
zadjos en el delcorriente año económico, 
queda expuesto al público, en la Secre
taría municipal,por término.de 16 días, 
contados desde el de la fecha, para que 
durante este plazo pueda ser examina
do por cuantas personas lo tengan por 
conveniente, antes de someterlo á la 
deliberación y acuerdo definitivo de la 
Junta administrativa.

Lo que se publica según y à los efec
tos que determina el art. 146 de la Ley 
orgánica vigente.

Córdoba 20 de Abril de 1886,— El 
Alcalde, Juan Fodríf/ueí 8ánche2.

Núm. 2.351.

D, Juan Rodrigues Sandez, Alcalde 
consiitucionál de esta ciudad.

Hago saber: Que formadas las cuen
tas ^generales de administración res
pectivas al último año económico, cu
yo ejercicio de ampliación terminó en 
fin de Diciembre próximo pasado, y 
fijadas definitivamente por la Corpo
ración de mi presidencia, quedan ex
puestas al público en la Contaduría 
municipal, durante el plazo de 15 días, 
antes de someterías á la censura de la 
Junta administrativa.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, según y á los efectos 
que détermina el art. 161 de la Ley or
gánica vigente.

Córdoba 20 de Abril de 1886.—El 
Alcalde, Joan Rodríguez Sánchez.

Baena.

Núm. 2.344,

D. Fausfitio García da Enciso, Adminis
trador municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo quedado 
sin concertar varias fincas* y fábricas 
situadas en el extrarradio, por los consu
mos que en ellas se hacen en el actual 
año económico, y siendo estos concier
tos obligatorios, según lo que preceptúan

los artículos 163 y 164 del Reglamento 
vigente de 16 de Junio de 1885, por 
disposición del Sr, .4 leal de de esta vi
lla, se concede un último plazo, que 
finalizará el día 30 del corriente mes, á 
fin de que lo,s propietarios ó colonos 
puedan convenir sns conciertos con 
esta Administración; en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo, 
se procederá á señalar á cada uno por 
repartimiento, la cuota que le corres
ponda.

Y para que llegue á noticia de los 
interesados en las fincas rústicas, fábri
cas y demás establecimientos que radi
can fin el extrarradio dé este término 
municipal, se publica y fija el presente 
en Baena á 20 de Abril de 1886.— 
V.“ B." El Alcalde, Joaquín Casani.— 
El Administrador, Faustino García 
Enciso.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 2.345,

nSQUIsiTOEiA

D. Juan Ufartínez Bordencíbe, Jziez de 
insiruceiSn de este distrito.

Bor la presente se cita, llama y em
plaza á Mariano Serrano Tafalla, na- 
turaí y vecino de esta ciudad; soltero, 
de 16 años de edad, jornalero, bauti
zado en la parroquia del Sagrario, hijo 
de Saturnino y de Rosario, domicilia
do en la calle del Custodio, núm. 6, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la pre mu
te en el Boletín Oítcial de esta pro
vincia y Gaceta de A/adrid, se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que contra 
él se sigue por hurto.

AI propio tiempo, en nombre de 
S. M. la REiNA (q. D, g.), Regente del 
Reino, exhorto y requiero á todas las 
Arrtoridades oiviles, militares, admi
nistrativas y agentes dé la, policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser ha
bido, lo pongan en la cárcel de esta 
ciudad à disposición de la Sección se
gunda de la Audiencia de esta circuns
cripción, con las segurídadades conve
nientes.

Dado en Córdoba á 13 de Abril de 
1886.—El Actuario, por orden de mi 
compañero Sr. Montero, Teodomiro 
Fernández.

Carmona.

Núm. 2.347,

D. JHonserrate Lizón de La Cárcel, Juez 
de inslruceión de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco Jiménez 
Heredia, conocido por Trastrás, caste
llano nuevo, viudo, de oficio tejerin- 
¿«ero, vecino de Palma del Río, y co
mo de 27 años de edad, para que dentro

del término de 10 días, á contar desde 
el en que aparezca la presente inserta 
en la Gaceta de Madrid, se persone- en 
este-Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa por 
rapio de la menor Pilar Garola: aper
cibido que, de no comparecer, le para
rá el perjuicio que luïbiere lugar,

Carmona 17 de Abril de 1886,— 
V.® B.“—Lizón.—El Actuario, Licen
ciado Antonio González González.

Señas del líeredÍa,^-^BÍi&k\ir& regu
lar, delgado, cabello y ojos negros, na- 
rizy bo ea regulares, color moreno; viste, 
pantalón y chaqueta de lana de medio 
color, sombrero hongo.negro, y boti
nas de becerro negro.

Sociedad en comandita de Proyectos 
y Obras municipales de España.

M. Barón y Gotnpañía, — Madrid.

O/íiinaB; Algida, 38 y 30, praí.

SEBVICIO A <;ua SB ÜEDIPA ESTA SOCIEDAD

Proyectos de ferrocarriles económi
cos, tranvías, canales y pantanos, fá
bricas, planos de población, colonia.^ 
agrícolas y de términos municipales, 
con todos los demás referentes á los 
Ayuntamientos por mejoras locales, 
sobre conducción de aguas potables, 
Casas Consistoriales, Escuelas, alcan
tarillado, diques, puentes, mercados, 
cuarteles, mataderos. lavaderos, cemen
terios, etc.

Dirección facultati va y construcción 
de toda clase de obras, representación 
de contratistas y cesas constructoras.

Facilitará gratis á los Ayuntamien
tos que lo soliciten un extracto de las 
disposiciones vigentes y de conoci
miento uecesario para la instrucción de 
los expedientes que insten sobre reti
ración de capitales efectivos y conver
sión de-láminas del 80 por 100 á títu
los enajenables, con destino á obras de 
utilidad pública,- de cuyajnstruoción y 
resolución-se encargan.

Advertencia.—Esta Sociedad no per
cibe honorarios por formación de cual
quier clase de proyectos, hasta la ter
minación y aprobación de los mismos 
ó resolución de los expedientes.

Otra. — Sobre cobro de capitales y 
recibo de valores, no aceptará apodera-, 
luientos si no es con el concurso de 
una Conuaión de las Corporaciones ó 
persona que deleguen los interesados.

A N U X C 10

INTERESANTE

En la Administración da este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes ai mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
iwpmrsta pbovincial (casa s-kk'i ■ > .wi'icrt , 

ú tirgíj do N. Hurí-IL,
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